 

El gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, más específicamente su Jefatura de Gabinete, lanzó un sitio por internet

Cuenca Matanza - Riachuelo
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10 de septiembre del 2008

En una reciente comunicación de prensa y conocido por medios periodísticos locales se supo que el gobierno porteño incluyó en su portal un espacio que contiene información referida a las acciones que se desarrollan en el ámbito de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo. 

En dicho espacio por internet se puede consultar una variedad de temas: entre otras cuestiones, las solicitudes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en relación a esta problemática, así como también las acciones que se han instrumentado desde el Gobierno porteño. 

Asimismo, en dicho portal hay diferentes iniciativas que implementa el Gobierno de la Ciudad en esta temática, brindando una síntesis de lo actuado por los distintos organismos del GCBA. La información se presenta de modo concentrado, claro, accesible y se actualizará periódicamente por cada uno de los Ministerios con injerencia en la problemática abordada. 

Está la historia de la Cuenca, el curso de agua más contaminado de nuestro país, que es un territorio interjurisdiccional en el que interviene el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Además, incluye catorce (14) Municipios, más de veintidós (22) organismos competentes y tres (3) Centros de Gestión y Participación Comunal (CGPC) N° 4, 8 y 9. Abarca más de 2.400 km2 con un ancho medio de 35 km2 y una longitud media de 75 km2 en el que se concentran la mayor cantidad de villas y asentamientos. 

Igualmente en el sitio se podrá conocer quienes son las autoridades de la Cuenca Matanza-Riachuelo, ente de Derecho Público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. Dicha Autoridad de Cuenca, tiene facultades de regulación, control y fomento respecto de las actividades industriales, la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en la Cuenca, pudiendo intervenir administrativamente en materia de prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los recursos naturales. 

También puede encontrar el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa Mendoza, Beatriz y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios, la responsabilidad del Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en materia de recomposición y prevención del daño ambiental con el objeto de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca. 

Por último, si bien no es el menos importante, se puede consultar información referida a los antecedentes en la Ciudad de Buenos Aires en cuanto a la problemática de la Cuenca, por la que ha declarado la Emergencia Ambiental. 

FUENTE: Prensa gobierno porteño 8 de septiembre de 2008 
